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A N U N C I O S  OFICIALES

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados el día 5 de diciembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J . O . N . S

. Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L á  Delegación Nacional d e "S in d ic a -  , 
tos de F . E . T. y de las J .  O. N. S . 
anuncia la -subasta-concurso de las obras 
■de construcción de trescientas cuarenta y 
ocho (34S) viviendas y nueve tiendas en 
Santander, acogidas a los beneficios del 
régim en protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del H ogar.

Eos datos principales* y ' p.azus dt- ia 
subasta-concurso y la form a de celebrar
l e  la m ism a son los qut seguidam ente 

•se  in d ican :

I . — D a to s  d e  la  su basta  - c o n c u r s o

El proyecto de da* edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Jav ier de R iancho Mazo.

E\ presupuesto de contrata asciende 
a  la cantidad de once millones cuatro
cientas cuarenta y. siete mil 'novecientas 
•cincuenta y  cinco (i 1.447*955) pesetas 
con treinta' y tres (33) céntimos.

L a  fianza provÍ9iona. que para parti
cipar en ia subasta-concurso previam en
te ha de ser constituida én 'la  C a ja  Ge-, 
neral de D epósitos de Madrid ó en la 
respectiva D elegación de H acienda, en 
la Cuenta especial dt .Tesorería de[ Ins
tituto Nacional de la V ivienda, es de 
ciento treinta y siete mil doscientas 
treinta y nueve (137.239) pesetas con se
tenta y siete (77) céntimos. . v

La  fianza definitiva qu<- ha d e 'co n s- 
íituir el ad judicatario , una vez cerrado 
el rem ate, a t ie n d e  a la cantidad de dos. 
cientas setenta mil cuatrocientas setenta 
y  nuéve (274.479J pesetas con cincuenta 
y  cinco (55) céntimos.

.,11.— P l a z o s  de  la  s u b a s t a -c o n c u r s o

L a s  proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán durante 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en ia Je fatu ra  
Nacional de la O bra Sindical del H ogar, 
plaza de C ristino A larios, 4, planta *ex- 
ta, y en el Instituto* Nacional de. la V i. 
vienda, M arqués de C ubas 21 ¿ M adrid, 
hasta* las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

E l proyecto cpfhpleto de las edifica
ciones, el pliego- de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo re
lativo a l a s  obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego\ de 
condicionas económ ico-jurídicas genelfe- 
le» y particulares que han de regir eh 
la misma estarán de m anifiesto en ¡a 
Delegación Sindical Provincial de S3n- 
táhder, en la Je fatu ra  Nacional de *a 
Obra Sindica del H ogar, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en tos 
días y horas hábiles dé oficina.

L ’g apertura de los sobres se verificará 
en la Je fatu ra/N acion al dicha a los tres 
días, contados a partir del siguiente al 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, acto que tendrá lugar a  las 
doce horas.

L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por, el adjudicatario en la C a 
ja  General de Depósitos de M adrid o* 
en U respectiva Delegación de H acien
da, en la Cuenta especial de Tesorería ' 
del Instituto Nacional de la V ivienda, 
dentro de los quince d ías siguientes al 
dé ,1a publicación de la adjudicación de
finitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
■ji\ dé la constitución de la fianza defi
nitiva, eV adjudicatario deberá form ali
zar, m ediante escritura públipaj el co

rrespondiente contrato de ejecución do 
obras.

L as obras sé iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quddar terminadas en un p lazo ’ de trein
ta y seis (36) meses, a partir del día do 
su comienzo.

I I I .—F o rm a  d e  c e le b r a r s e  la  s u b a s t a *
CONCURSO

L os Untadores p resA tarán  la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobrts cerrados y la
crados, uno- de los cuales corunidrá la 
pro,putsta económica de la obra, form u
lada por med:o do* impreso que ál e fte 
to se facilitará en la Je fatu ra  Provincial 
,de la O bra (C. N. S .) ,  y el. otro, los 
piiegos dem ostrativos de las referencia^ 
técnicas y económ icas y los sigu ientes 
docum entos:

i . °  Cédula persona) del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando so 
trat d<- Em presas o Suciedades.

2 .0 Escritura de constitución <fe la  
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especia] y suficiente para 
concurrir a la subasta-concür?o.

4.0 Resgua/do de haber depositado 
la fianza p ro visional en la respectiva D e
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la C a ja  General de Depósitos de M adrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 .0 LMtimo recibo de la contribución.
O.0 Recibo justificativo de estar ni

corriente en el pago de la cuota sindi
cal.

7 .0 Certificación o documento acrcdu. 
tativo de que no existe ninguna de las/ 
incom patibiidadei establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 
1928.

8.0 Declaración y, en su caso, Com
probante* de que los m ateriales, a rticu . 
ios y ^efectos que han de ser em pleados 
fen la ejecución de las obras sor de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febre
ro d§ 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les

La Mesa estará  presidida por el J e 
fe nacional de la Obra o, en -sil defecto, 
por el Secretario genera*; como V oca
les* el Asesor nacional, Je fe  del Depar
tamento de V iv iend as; el Arquitecto Je 
fe de] Departamento Técnico, el Secreta
rio Téc nico de la Obra Sindical, del H ogar 
de' Madrid, Arquitec to asesor de la Je fa 
tura Provincial de la Obra, un repre
sentante de los Servicios Juríd icos y 
otro del Instituto Nacional de la V i
vienda, ^ del acto dará fe el N otario 
que por turno le corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los conour*antes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se d es
truirán ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura, ante d i
cho Notario, de los so b res/restan tes, 
adjudicándose la obra a La proposición 
más baja De existir igualdad,' se deci
dirá mediante sorteo.

£ 1  bastanteo de podares-, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, sé devolverán a  los licitado-
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res los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el4 que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo -eñalado no fuere cons. 
tltufda la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En  el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el iplazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total irriporte de la fianza definitivamen
te depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las crrtificacior.e. de obra go
zará de un 90 por loo de reducción

Madrid, 15 de noviembre de 1947.—El 
Secretario general de la Obra, Angel 
Segura.

1/S70—O.

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Secretaría General

Concurso para la  enajenación y  conver
sión en pasta de una partida de papel 
inútil, que por la cualidad del servicio 
que estuvo destinado ha caducado el plazo 

de conservación

E ste concurso se verificará con arre* 
glo a las s guientvs condiciones:

1 .ª  E s objetó de este concurso la
"venta del papel a que se refiere el epí
grafe anterior, el que se halla almace*
nado en el Archivo del Tribunal do
Cuentas, sito en la calle de Fuencarra*, 
número S i, de esta capital, donde po
drá examinarse* cualquier día laborable, 
de diez a trece de la manan?.

2 .a Podrán tomar parte en este con
curso los almacenistas clasificadores au
torizados, los qur aered tarán su condi
ción, de tales, acompañando^ a la propo
sición el recibo de contribución industrial 
por tail concepto, correspondiente al cuarto 
trimestre de 1947, o la justificación del 
pago del Impuesto de Utilidades, si por 
estar exento de La citada contribución no 
la  satisficiesen.

3.ª  Para participar en el mismo ha
brá de depositarse previamente» en la 
Habilitación del Material la cantidad de 
cinco mil pesetas en billetes de Banco, 
a responder de la proposición que» se 
presente, ia que será devuelta a los con
cursantes r quienes no se haya adjudi
cado el concurso, a la presentación dei 
documento, que expedirá la Secretaría 
General del Tribunal de Cuentas de no 
haberle sido adjudicado, y z\ concursan
te favorecido, una vez esté cumplido el 
servicio en las debidas condiciones y 
haya satisfecho los gastos a que se re
fieren las condiciones cuarta, novena y 
decimoquinta.

4.a La  apertura de los pliegos pre
textados »*• verificará ante Notario, sien
do por cuenta del adjudicatario los gas
tos inherentes a  ello.

5.a Asimismo serán de epenta del 
concursante todos los gastos que se oca* 
tionen en 1?, saca del papel de los loca- 
lie en que g« encuentra, trabadlo a loa

vehículos que los transporten y conduc
ción hasta la tábnca tn que ha de ser 
convertido en pasta, viniendo obligado 
también al envasado €»n jábegas del que 
no esté en legajos, facilitando las nece
sarias para ello,

6.a Cada vehículo que efectúe el 
transporte .rá acompañado de un fun
cionario del Tribunal que presenciará 
el pe.-aje en alguna de las básculas ofi
ciales, así como el dcstart del vehíeu o 
una vez descargado en 1? fábrica a que 
vaya destinado, o en ei vagón del ferro
carril, si es destinado a alguna fábrica 
fuera de la capital.

7.a E l papel strá retirado del Archi
vo del Tribunal en el plazo máximo de 
diez días, a partir de la techa en que 
90 comunique ai adjudicatario la resolu
ción de, concurso.

8.a La . conversión en pasta deberá 
ser presenciada por un funcionario del 
Tr bunal de Cuentas, levantando acta 
de haberse asi verificado, debie*ndo el 
concursante especificar en su proposición 
la fábrica o fábricas en que haya de ha
cerse tal conversión y localidad en que 
se hallen enclavadas.

9.a Cuando la conversión en pasta 
haya de efectuarst en fábricas que rad.- 
quen fuera de esta capital serán d* 
cuenta del concursante todo* los gastos 
a que tenga derecho, con arreglo a  las 
disposiciones legales, el funcionario que 
debe presenciarla.

10. E . precio que se ofrezca será úni
co para las distintas ciases de papel y 
por cada cic»n k.logramos, puestos en el 
Archivo, especificando claramente si ri* 
ge el mismo precio para las fábricas de 
.Madrid y de provincias, o si es dife
rente.

1 1 .  Efectuada la adjudicación, ésta 
le será comunicada por la Secretaría 
General ,al concursante favorecido, el, 
cual, antes de proceder a  retirar el 'pa- 
pel, depositará en la Habilitación del 
Material *a cantidad dé veinticinco mil 
pesetas.

12. El valor del papel retirado cada 
día será liquidado al siguiente en La 
Habilitación del Material, de once a trC- 
cfc horas, no pudiendo retirarse más 
cantidad que las que cubran las vein
ticinco mil pesetas depositadas, según 
la condición anterior, siénciole devueltas 
éstas tan pronto haya sido retirada Ja 
totalidad del pape*.

13. Las proposiciones, en pliego oerra. 
do, en el que se incluirá los documentos 
citados en la condición segunda, se ad
mitirán en el Registro General, de once 
a trece horas, durante los diez días» há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

A la presentación en tíl Registro del 
pliego cerrado se exhibirá e l. recibo dado 
por la Habilitación del Material, justifi
cativo de la prestación de fianza, sin cuyo 
requisito no se admitirá pliego alguno.

14. El Tribunal de Cuentas se reserva 
él derecho de declarar desierto el con
curso si las proposiciones presentadas no 
reunieran las debidas condiciones o las 
ofertas se estimaran bajas.

15. El importe de este anuncio ®érá 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de diciembre de 1947.—E l 
Secretario general, Luis de la Calle.

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE SEGO VIA

Peticionario: Don Feliciano Izquierdo 
Bores. Santibáñez de Ayllón.

Objeto de la petición : Instalación de 
una línea eléctrica monofásica a 4.000 
volt os c-ntre la línea de «Hidroeléctrica de 
Santibáñez» y la vivienda y molino del 
solicitante, con transformador de 1 
K.. V. A. y longitud total de 285 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se co<nsderc¡n 
afectados por !a> misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de die2 días, en ¡as oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 16 agosto de 1947.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

5.866— O. *

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SEGOVIA

Peticionario : Eléctrica Segoviana, S. A. 
Segovia.

Objeto de la petición: Instalar una 
ILnca eléctrica a \5.ooo voltios, Bocegui- 
llas. Campo de San Pedro, Áldeanueva 
del Campanario, Pajarejos, con caseta de 
transformación y redes de distribución ex» 
ios dos últimos pueblos. 
c. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia. 31 de octubre de 1947.—EI 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás 5.864—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SEGOVIA

Peticionario : Eléctrica Segoviana, S . A,  
Segovia.

Objeto de la petición : Instalar una lí
nea eléctrica a 15.000 voltios desde Gra- 
jera a Fresno de la Fuente (3.370 m.)

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, pOT duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia, 31 de octubre de 1947.—El in
geniero Jefe, Manuel Colás,

5.865—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria

Peticionario: Don José Jiménez Julve, 
domiciliado en Rivero, 3, Avilé».

Objeto: Solicita establecer una iadus-
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tria de tratamiento de hígados de pes
cados para obtención de aceite* indus
triales y grasas hidrogenadas, com
puesta por 109 siguientes elementos:

Roto-eyector, cortadora, electrolizador, 
.bomba hidráulica, prensa hidráulica, 
calderas de vajpor y útiles accesorios

No se solicita importación alguna.
Producción anual aproximada: Ciento 

cincuenta mil kilogramos de aceite in- 
dustriál y grasas hidrogenadas.

Se hace pública 6»sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen necesarios, debidamente 
reintegrados y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación (Santa Cruz, 
número 13, cuarto), antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 16 de octubre de 1947.—Por 
el Ingeniero Jefe. Joaquín Cores Ma- 
savéu. •

3.824^).

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
SALAMANCA

1

Instalación eléctrica

Peticionario: Don Geminiano Carras
cal Martín.

Domicilio: Serrano, núm. 3, Madrid.
Objeto: Instalación de línea trifásca 

de 4-39*» metjos de longitud a 20.000 _ vol
tios, con origen en la subestación de Ta- 
bera de Abajo, propiedad de «Industrias 
de Robliza, S A.», que alimentará una 
subestación de transformación con po
tencia de cinco KVA. para usos .agríco
las y de alumbrado de la finca denomi
nada uPadiemo».

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qtie estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados dentro del 
plazo de diez días, en. las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
José Antonio, núm. 1). ^

, . Salamanca, 28 de odtubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, £ . Olivera García.

3 .831-0 . *

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
SALAMANCA

Modíflo8oión de industria
1 - ,

e Peticionario: García y Gascón, S. A.
Dom icilio: Fuentes ae Béjar.
Objeto. Instalación de una sección 

complemehtaria de preparación de lanas 
para labores que absorberá parte del hilo 
producido por la Entidad peticionaria en 
su fábrica de Béjar i

Producción . 18.000 kilogramos anuales.
Se emplea.-á maquinaria y materias 

primas naciúnafes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria plaza de José 
Antonio núm. 1). •

Salamanca, 28 $ e octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

3.832-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
LEON

Nueva industria
Peticionar o ; Don Joaquín M. Moro 

García.
Dom cilio : La Bañeza.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 13.200 voltios y centro de 
transformación de' 5 KVA., destinado al | 
riego de su finca en La Bañeza.

, Esta industria empleará elementos exis. j 
I ten tes en España. !
! Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

I tos que estmen oportunos, por triplicado 
I y .debidamente reintegrados, dentro del 

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 17 de octubre de 1947.—El Iiw 
gemero Jefe, Antonio Martín Santos.

3.820-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria
Peticionario: Vicenté Beltrán e Hi

jos, S R. C.
Domicilio: Valí de Uxó, plaza Villa- 

magro, 2. , *
Objeto de la ampliación: Instalar una. 

máquina de cosido escarpín. Una ídem 
de ribetear. Una ídfcm d>- aparar cor
tes, en su fábrica de alpargatas.
, Producción: Con la ’ ampliación no

varía la producción de 10.700 docenas de 
alpargatas.

Esta industria no solicita la importa- 
• ción de maquinaria nj de primeras ma

terias. x
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consd-ren 
afectados por la misma presénten por 
triplicado '1 o s escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez ' 
días, en esta Delegación de Industria, 
»Fola, 44.

-Castellón, 4 de noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe,«C. Meliá.

5-913—o .___________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Isidoro Sánsano

Felíu.
Domicilio: Plaza del Caudillo/ 33,

Onda. .
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de 18 pasajes y un timbre eléc- 
, trico en su fábrica de azulejos.

Producción: Con la ampliación llega
rá a producir 946.000 piézas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de prim eras.m a
terias.

Se hace/ pública esta petición para 
! que los industriaos qu> se consideren 

afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en

esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 8 de noviembre de 19471—• 
E l ingeniera Jefe, C. Meliá.

5.962—O.

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Créspo Ro

dríguez. San Sebastián, Guetaria, 18.
Objeto* Instalar en Rentería una nue

va industria de fabricación de objétos. 
moldeados de resinas sintéticas de pro
cedencia nacional.

Capacidad anual de fabricación: 35.000 
piezas.

Esta industria no precisa importación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los jindus- 
triales que se consideren afectados por 
la nueva instalación presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados* en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en Saa 
Sebastián, calle de Prim, núm. 35.

San Sebastián, 6 de noviembre do 
1947.—El Ingeniero Jefe , Rafael Lata!» 
Hade.

5* 939— *

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Aurelio Plaza Her

nández P aeencia de las Armas.
Objeto de la industria: Fabricación 

de puntas de parís.
Producción: 500 kilogramos diarios.
E sta  industria empleará maquinaria y . 

materias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición ,ara que 

los industriales que se consideren r e a 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dup’L  
cado y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Lo- 
dustria.

San Sebastián; 27 de mayo de 1947.—* 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

5.961.—O.________  .

DELEGACION DE INDUSTR IA DB 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Jesús Barragán As- 

tigarraga. Eibár.
Objeto d e  lá industria: Construcción 

de maquinaria. #
Producción anual: Fresadoras uni

versales, 36; tornos mecánicos, 36, y  
cepillos puente, 12.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es. 
critos que estimen oportunos, por dupli. 
cado y debidamente reintegrados,' den
tro dej plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Priny 
número 35.

San Sebastián, 31 de octubre de 1947 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

5.960—O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA  

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionarlo: Don Manuel Gómez Al- 
varez Acevedo. V illanueva dte la» M inas.

O bjeto : Electrificación de su finca
« L a  Concepción», término de Lora del 
K 'o .

Longitud de la línea, T.650 m etros; 
potencia dé] transform ador, 25 K V A ; 
i' nsiones, 15.000/220/127 voltios.

Se  em plearán m ateriales de proceden
c ia  nacional.

C uantos in d u striao s se consideren 
¿ifectados por la rn;srna podrán presentar, 
f  j r  duplicado y reintegrados, los escri- 
íos que estimen oportunos en el plazo 
de diez días de la fecha de publicación 
de esta noia en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  en esta D elegación, pla- 
Fa de España.

Sevilla , 4 de noviem bre de 1947.— E l 
Jngén iero  Je fe , L . Sequeiros.

5.870— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
AVILA  

Nueva industria
Peticionario: Don ‘E varisto  B 'ázquez 

Sánchez.
Peñaranda de B ' r a c a m o n  t e  (S a la , 

juanea). *
O bjeto : Instalación en Crespos (Avi

la ) , de una fábrica de harinas.
Producción : 5.000 kilogram os en jor

nada de veinticuatro horas.. i

E sta  industria em plear* m aquinaria y  
m aterias nacionales. i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez d ías, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación ¿aveni
da de Portugal, 27, b ajo). 0

A vila , 30 de octubre de 1947.— E l In 
geniero Je fe , Ju lio  Rodríguez.

5.88 1.— O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALBA CETE  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario : Don Francisco Juárez 
V illena, de H ellín, calle de G uadalhor- 
ca , número 54.

O bjeto : Línea eléctrica a 10.000 vo L  
{ios y 750 metros ce  longitud, que, par
tiendo de la general H eljín-Tobarra, 
propiedad de Eléctrica Chinchilla, S o . 
ciedad Anónim a, term ina en una esta
ción transform adora del tipo caseta, a 
instalar en la finca del pfcticiqnario de., 
nom inada «P asa je  M orote», del térm L 
no de Hellín.

Capacid^ d#: 50 K V A .
Se em plearán elementos de proceden

cia nacional.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que sé consideran 
afectados por la m ism a presenten cu a n , 
tos escritos estim en oportu ios, por du
plicado y debidam ente reintegrados, v‘n 
}¡- í s  oficinas de esta Delegación de *r- 
Industria , plaza de G abriel Lodares, 
núm ero 3, dentro del plazo de diez d ía®.

Albacete, 9 de octubre de 1947*—821 
Jngen iero  Je fe , L u is  G arc ía  R ocó, 

¿ .213—0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE  

Nueva industria
Petic io n ario : Don 'Francisco López

Lóptz, domicil ado en Ferez, carretera, 
sin número de orden.

O bjeto : N ueva industria de picado de 
esparto.

Capacidad de producción: D e 800 a 
900 k ilogram os en ¡ornada normal do 
oqho horas.

L a  m aquinaria y m aterias prim as em
pleadas son de procedencia naciunaj.

Se hace pública esta petición para 
que los m dustria.es q u e . sv consideien 
afectados por la mism a presenten cuan.

! tos escritos estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, tn 

: las oficinas de esta IX  legación de In- 
! dustria , plaza de Gabriel L od ares, 3, 

dentro dei plazo de diez días.
Albacete, 10 de octubre de 1947.—ÚE1 

Ingeniero Je fe , Lu is G arcía Roco.
1.2 1 2 —O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria
P etic ion ario : . Don Ferm ín M orales 

Cortés.
Domicil. o : O uní-a, 14. C aspe.
O bjeto : Instalar en C aspe una indus

tria de pasteurización de leche.
Prod ucción : Cinco mil litros diarios.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nac.únales.
Se  hace pública esta petición para  

que los Indu stría le^  que se consideren 
afectados por la inism^ presenten, por 
triplicado, dentro del plazo de diez d ías, 
los escritos que estim en oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
A ragón, número 8, Z aragoza.

Zarago za , 8 de septiembre de 1947*— 
E l Ingeniero Je te , C . J .  P u tyq .

I .2 J¿ — O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ignacio González 

Sanz.
D om icilio : M adre Sacram ento, 37.

Zaragoza .
O b je to : Am pliar fábrica de nitroce- 

luloso, establecida en Z aragoza.
Prod ucción : 240.000 kilogram os anua- . 

les.
E s ta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias pr.m as nacionales.
Sé  hace pública esta  petición para 

que los industriales» que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado, dentro del plazo de diez d ías, 
los escritos que estim en oportunos en 
esta D elegación de Industria, plaza de 
A ragón, número 8, Zaragoza.

Z aragoza, 2 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , C \ J .  Pueyo.

1.216—O. >

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
P eticion ario : Don Fé lix  B lanco Díaz. 

C alle  Alto de S sn  ¡Francisco Ja v ie r. Tu_ 
<tela.

O bjeto de la industria; Establecer en

Tudela una industria de destilación de 
alcohol vínico.

Producción : 1 00 -litros, de alcohol da 
90o en veinticuatro horas.

iEsta industria em pleará m aquinaria 
y  prinn-ras m ater as nacionales.

Se  hace pública esua petición para 
que los industriales que se consideren! 
afectados por la m Lm a presenten lo» 
escritos que estmien oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
el plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. (Teo- 
baldos, núm. 7).

Pam plona, 4 de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , F é lix  Salin as.

1 .2 17 — O.
— 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Eugenio A ristizábd 

Sa  inas.—Calle M ayor, 2, B, Urbioia.
Objeto de la industria : Moituraoión de 

aceite de oliva.
Producción : 125.000 kilogram os da

aceituna por cam paña.
Esta industria empleará 'm aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace púb’ iea esta petición para quo 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

bios que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en estas oficinas - (TeobaL 
dos, num. 7). *

Pam plona, 20 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , Félix  Salinas.

5 S 5 1 - O .  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
JAEN 

Nueva instalación
Peticionario: Don M anuel Peñalver

L a ra .
D om icilio : Calle V ihuela, de C astillo  

•de Locubín. -
Objeto de la petición : Instalar en

Castillo de Locubín una nueva industria 
de extracción de aceite de oliva.

Producción : L a  resultante a la m a tu 
ración de 162.000 kilogram os de aceitu
na por cam paña.

En esta industria se em plearán m aqui
naria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se 'consideren  afec
tados por la mism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en as 
oficina^ de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm. 4.

Jaén , 28 de octubre de 1947.—É l In 
geniero Je fe , F . López M orales. 

5 .8 5 0 -O . ’______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALICAN TE  

Ampliación de industria
'■Peticionario: Cooperativa Eléctrica Be

néfica de San Francisco de Asís.
Em plazam iento : Creviliente (Alicanite).
Objeto de la ampliación : Sum inistrar 

energía eléctrica a varios abonados a  • 
cuatro kilómetros de la Central de O e -  
villenie.

.P roducción : 1S.000 kilovatios anuales 
en fu e rz a ; 6.700 kilovatios anuales 
alum brado. 
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Ésta industria empicará m aquinaria v 

m aterias primas nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos. que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 24 de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, Feliciano M ayo.

5 .856— 0 .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionarlos Don Joaquín .Gaiindo 

Ferré.
C lase de industria: Molino de aceite 

de oliva.
S ituación : Nacim iento. Calle Estación,
O b jeto : Instalar una prensa hidráuii. 

ca  y un elevador de aceituna.
Produc c  i ó n : (La correspondiente a

225.000 kilogram os de aceituna en tem
porada.

E sta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que $e consideren 
afectado® por la m isma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por d u . 
plicndo y debidam ente reintegrados, den , 
tro del plazo de diez días, en las ofici
n as de esta D elegación de Industria 
(avenida del Centralísim o, núm. 67).

Alm ería, 25 de septiem bre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, F ulgen cio  Pérez 
Cáscales.

1.21S— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo i.° , apartado b)

P eticion ario: Don Alfonso Farrán Iz
quierdo, domiciliado en Espluga de F ra a . 
colí, calle Canós, núgiero 10.

Objeto de la petición : La instalación 
en Espluga de Francolí, calle C an ós, 
número 22, de una industria para la  ob
tención de alcohoj rectificado.

P roducción : De 1.000 a i.aoo litros 
de alcohol cada veinticuatro horas, de 
96/97°, trabajando unos 135 días al año.

Esta industria em pleará maquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
!os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísim o, nú
mero 25, entresuelo.

T arragon a, 8 de octubre de 1947*— E* 
Ingeniero Jefe, José de M arch y  Torres.

5.706— O .________

DELEGACION DE INDUSTR IA DE
 TARRAGONA

Ampliación de industria
Grupo i.° , apartado b)

Peticio n ario : D o n  Manuel Amadeg 
O livé, dom iciliado en G andesa, calle 
T ravesía  Hermandad, número 2.

O bjeto de la am pliación : La instala
ción en su industria de mofino de acei
te de oliva (almazara), establecida en «1

dom icilio indicado, ¿e una term o-batido, 
ra, una piedra para el rulo ya existen
te, un electro-m otor de 2 O . V . y  La 
substitución de un electro-m otor de 3 
C . V. por otro de 5 C . V .

Producción : Con la ampliación p ro
yectada se podrán tratar unos 2.600 ki
logram os de aceituna por jornada do 
ocho horas, durante la cam paña, que 
acostum bra a  ser de uno® seis meses 
de duración.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ¡para quo 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportuno®, en triplica
do ejem plar y  dentro del plazo de diez 
días, en l$s oficinas de esta  Delegación 
de Industria, rambla del Generalísim o, 
número 25, entresuelo.

T arragon a, 3 de noviembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, José de March y  T o 
rres.

5.899— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TARRAGONA

Ampliación de Industria 
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Doña M iguela Alcovorro 
Alvarez, dojniciiiada en Pinell de Bray, 
calle del Hospital, número 5.

O bjeto de la am pliación: L a  instala
ción en su industria de molino de acei
te (alm azara), emplazada en Pinell do 
B ray, plaza del Sol, números 5 y  6, 
de un m olino sistem a italiano y dos 
electrom otores de 5 y  2 C . V ., respec
tivam ente, que sustituyen a  uno da 
3 C . V . existente.

Producción : Con la ampliación se 
calculan obtener unos 3.000 kilogram os 
de aceite en jornada de ocho horas.

E sta  industria empleará m aquinarla 
y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por- la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejem plar y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, rambla d*el G ene
ralísim o, número 25, entresuelo.

T arragon a, 3 de noviem bre de '1947* 
El Ingeniero Jefe, José de March y  
Torres.

5.901— 0 »

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria 
Grupo i.° , apartado b)

Peticionario: Don Luis V allvé C a 
llao, con dom icilio en Montblanch, ca
lle Mayor,* número 40.

O bjeto de la ampliación :* L a  insta*- 
lación en su industria de aceite de oliva 
(almazara) de una batidora, industria 
establecida en la expresada pob-ación 
de Montblanch, calle Regina, núm. 22.

Producción: Se. calcula poder m oltu
rar 1.400 kilogram os de aceituna por 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará m aquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición jjara 
que los industriales que se consideren

«afectados por la m ism a presenten los 
jescritos quo estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D e
legación de Industria, ram bla del G e
neralísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona-, 4 de noviem bre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe* José d e  Marcfe yj 
Torres.

5.892— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria 
Grupo i.° , apartado b)

Peticionario : Don Ram ón Carlea C u i
to, domiciliado en Tortosa-Cam predó, 
calle Benicarló, núm. I3.

O bjeto de la am pliación : L a  instala
ción en su industria de molino de aceita 
de oliva (almazara) establecida en e l do
m icilio indicado, de úna termobatidora, 
un elevador y  dos electro-motores de a 
y 1/2 C . V ., respectivamente. .

Producción : (pon la ampliación pro
yectada se calculan m olturar unos 32.000 
kilogram os por jornada de veinticuatro- 
horas, durante la campaña, que acos* 

tum bía a ser de unos seis de duración..
Esta industria empleará m aquinaria y¿ 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar y dentro del plazo de 'd iez días» 
<-n las oficinas de esta Delegación de 
Industria, ram bla d e j ' G eneralísim o,25, 

entresuelo,
T arragona, 3 de noviembre de I947.— » 

El Ingeniero Jefe, José, de Marcfe y  J o *  
rres.

5.902.0

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
TARRAGONA

Nueva Industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionaria : Doña ' Federica G arcía 
Rom éu, dom iciliada en L a  C enia, cai¡t 
del Carm en, núm. 9. <

O bjeto  de la petición: Establecer ért 
L a  Cenia, calle del Carm en, núm. 
una industria para la fabricación de pin* 
celes, brochas, paletinas y cepillos.

Producción: E sta  industria producirá 
en jornada normal de ocho horas: 48 
cepillos, 100 brochas, 100 pinceles y 
75 paletinas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 35 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, ram bla del Generalísimo^ 
número 25, entresuelo. *

T arragon a, 6 de noviembre de 1947.— » 
El Ingeniero Jefe, José de M arch y  To* 
rres.

5.958— O»
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DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramón Valverde 

Sánchez, domiciliado ©n Piasencia, ca- 
fie Alejandro Matías, número 50.

Objeto de la petición: Instalar una 
refinadora C. 73, con tres rodillos de 
piedra de 300 x  i60 nim. ; una tritu- 
radoraJimpiadura con capacidad para 
40 kilogramos h ora ; una batidora de pie 
central para veinte moldes y elementos 
auxiliares en -su fábrica de chocolates, 
sita en P ’asencia.

Producción: 20.000 kilos de chocola
te familiar y 5.000 kilos de chocolate 
especial.

Esta industria empleará en su amplia
ción maquinaria y materias primas de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y p.

Cáceres, 2  ̂ de octubre de 1047.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.340—O.-------------------j.......- - ----------------------------------
DELEGACION DE INDUSTR IA DE 

CACERES
Nueva Industria

Peticionaria: Doña Emeteria Domfn. 
guez Timón, domiciliada en Talaveruela 
de la Vera.

Objeto, de la petición: Instalar en 
Talaveruela de la Vera una industria dé 
pderezar aceitunas.

Producción : 100.000 kilos de aceitu
n a s ' aderezadas por año.

E s ta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas de producción" nacio- 
nal.

Se hace pública esta ¡petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
díasj en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y 9. *

Cáceres, 23 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

ti. 239—O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LA CORUÑA

Nueva industria
Peticionario: Don José  Iglesias Váz

quez..
Domicilio: Castro, ayuntamiento de 

Mesía.
Objeto: Instalación de un molino pa

ra la molturación de maíz, centeno y 
trigo.

Producción: 3.520 kilogramos al año.
Esta industria empleará m aquinaria 

y materais primas nacionales. ‘ .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mi^ma presenten^ ’os 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y por duplicado, den. 
tro del plazo de diez días, en as ofi
cinas de, esta Delegación, calle Ramón 
de la Sagra, 1, primero.

L a  Coruña, 6 de septiembre oe 19*7 
)E1 Jngeniero Je fe , M. Pérez Alcalde.

1 . 238-—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICAN TE

Nueva Industria

Peticionario: Don Antonio .Carbonell 
Antón, y otros.

Emplazamiento: Término municipal
de Agost.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de una caseta de transforma
ción y línea de alta tensión.

Producción: 15 K V A . y tensiones
10.500 voltios.

Esta industria enipleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ipre sentón los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 2 1).

Alicante», 19 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , Feliciano Mayo.

3.809-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VIZCAYA

Mejora de industria

Peticionario: Industrias Elsa, S. A.
Dom icilio: (Lamiaco-L © j o ñ a  (Viz

caya) .
Objeto de la m ejora: Instalar en su 

industria d6 construcciones’ mecánicas 
varias máquinas (guillotina de mano, 
devanadora, rectificadora, piedra esme
ril máquinas eléctricas de soldar y fre
sadora) .

Capacidad de producción: No au
menta la capacidad de producción.

Esta  industria empleará maquinaria 
y materia? ¡primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 23 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia.

3.816-O.

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
JAEN 

Nueva instalación
Peticionario: D o n  Anacleto García 

Martínez. '
Domicilio: Aklea de Belerda, de Qu*- 

sada.
Objeto de la petición: Instalar, en 

Quesada, una nueva industria d© ex
tracción de aceita de oliva.

Producción : L a  resultante a  la moltu
ración de 300.000 kilogramos de aceitu- 
na por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria» 
avenida dél Generalísimo, núm. 4.
. Jaén, 15 de octubre de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, F . López Morales* 

s.697-0

DELEGACION DE IN D USTR IA  DE 
JAEN

Nueva instalación
Peticionario: Don Manuel A y u s o 

Vélez.
Dom icilio: Ensanche Saliente, de Beas 

de Segura (Jaén).
Objeto de la petición: Instalar, en 

Beas de Segura, una nueva industria de 
fabricación, de hielo.

Producción: 600 toneladas d© hielo, 
anualmente.

En esta industria se emplearán maquL 
maria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
p’azo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos, en *as 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 15 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, F . López Morales.

5.696-O

DELEGACION DE IN D USTR IA  DE 
JAEN

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Agustín G a r c í a  

Franco.
Dom icilio: Cali© San Antón, 7, de» 

Villanueva del Arzobispo (Jaén).
Objeto de la petición: Sustituir una 

prensa de 30 centímetros por otra de 35, 
y una caja de bombas de tres cuerpos 
por otra de cuatro cuerpos; y agregar 
un rulo al moledero, ©n su fábnca de 
aceites, sita en Sorihuela del Guad^limar,

Producción : La resultante de moltu
rar 390.000 kilogramos de aceituna por 
campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales qiie se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo» de diez días, * los escritos por du
plicado que estimen oportunos, en las 
oficinas d© esta Delegación de Industria* 
avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 15 de octubre de 1947.—-E$ 
Ingeniero Je fe , F . López Morales. 

5.695-0

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
AVILA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Tom ás Beltrár*

Meneses.
Domicilio. AviLa  ̂ Santa Ana, 20.
Emplazamiento: Avila.
Objeto de la am pliación: Instalación 

de >un calentador por aceite pesado ©n 
su industria de panadería.

Esta  industria empleará maquinaria 
y  primera materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren # 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportpnos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (avenida de Por
tugal, 27, bajo). ,

Avila, 30 de septiembre d& 1947.—E l 
Ingeniero Jefe¿ Ju lio  Rodríguez.

1.221—O.
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JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 

DE M ADRID 
Prolongación de la Castellana

Edicto
Publicada en el BO LETIN O FICIAL 

D E L  ESTADO, de 28 de octubre de 
*939. L  declaración de urgencia de te-» 
obras de prolongación de la avenida del 
Generalísimo, es aplicable a las mismas1 
la Ley de La Jefatura de! Estado de 
7 dé aqñel mismo mes sobre procedi
miento de exp^pteción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo segundo de dicha 'Ley y quinto de 
las disposiciones complementarías publi
cadas en el B O L L 11N O FICIAL D EL 
ESTADO del xz de noviembre del mis
mo año, $e publica el presente edicto, 
haciendo saber a los propietarios y ti tu. 
lares de derechos afectados, inscritos en 
los registros públicos de. las fincas que 
se especifican, que el día 15 de diciem- 
br* próximo, y a las once horas, se pro. 
cederá a levantar *4 acta previa a la 

1 ocupación parcial de las mismas, de
biendo advertir a lo? interesados que po
drá : usar de los derechos que se con. 
signan, al efecto, en el artículo cuarto 
de la mencionada Ley.

Descripción de los fincas 
Finca número quince.—-Propietario: 

señores de Padierna y Villapadierna; 
linderos Norte, don Enrique Medina; 
Sur, señora Marquesa de Marzanedo,; 
Este, camino de Maudes; Oeste, ace
quia dd «Canal de Isabel II». Registro 
de la propiedad, tomo 56 r, folio 136, fin
ca número 29^ inscnpció<n primera.

Finca número dieciseis.—Propietario : 
excelentísima señora Marquesa dé Aran, 
da ; linderos: Norte, don Gabriel y don 
Vicente Díaz; Sur, don Martín Erice; 
Este, camino de la Castellana al Por
tazgo de Fuencarral, y Chamartín. Re
gistro de la propiedad, libro 676, tomo 
115 , segunda sección, folio 125, tercera 
inscripción.

Finca número diecinueve.—Piropieta- 
r io : Herederos del Conde de Maudes; 
(linderos: Norte, Conde de Maudes y 
Real Madrid, F  C. ; Sur, señores Ortiz 
de la Rivá y Canal de Isabel I I ; Este, 
carretera de4 Hipódromo a Chamartín 
de la Rosa ; Oeste, camino alto de Mau. 
des. Registro de te propiedad: finca 
2853, libro 639. archivo 100, folio 35, ins
cripción tercera* ¡

Finca número veinte.—Propietario: 
Conde de Maudes ; linderos: Norte, mis. 
mo propietario y Sres^ Chávarri y Maque, 
da;* Sur, mismo propietario; Este, ca
mino bajo' de Maudes; Oeste, camino 
del Arenal de Maudes. Registro de te 
propiedad : finca 946, 1.134» i-74°> 2-°49 

' y 3-458-59; Aforos 669. 503, 686, 93 ; to
mos 112, 48, 119, 844, 620; sección se
gunda ; folios 18, 144, 192, 123, 198 se
gunda, cuarta décimo-primera^ inscrip
ción (en el registro de la propiedad Fi
gura parcelada en cinco fincas). s

Finca número treinta.—Propietarios: • 
d n Manuel Martín y don José Silva; 
linderos,: Norte, herederos Erice,' Stuyck 
y Dolores Sánchez; Sur, carretera Mau
des al Portazgo; Este, camino Maudes 
y Dolores Sánchez; Oeste, carretera de 
'Maudes aíl Portazgo.

Madrid, 1 de* diciembre de 1947.—El 
Ingeniero segundo Jefe (ilegible).,

4.010—O.

A Y U N TA M IE N TO  D E  A L IC A N TE
Se anuncia subasta para contratar las 

obras de construcción de dos escuelas 
unitarias nacionales, en la partida rural 
del Rebolledo.

‘ Lugar, día y hora ; En Jas Casas Con
sistoriales de esta ciudad, el ^siguiente 
día Laborable a aquel en que se cum
plan veinte días hábiles, contados a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA 
DO, a ia* doce horas.

Funcionario que presidirá el acto : El. 
señor Alcalde de la ciudad o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Tipp de subasta: 177.123,4^ pesetas.
Depósito provisional: EL 2 por 100 

del tipo.
Fianza definitiva : El 4 por 100 del re

mate.
Plazo y lugar donde han de presenm 

tarse los 'pliegos y consultar el expe
diente: En el Negociado de Fomento, 
en días hábiles y a horas de oficina, 
hasta las trecv horas del dta hábil an
terior al de subasta.

Duración del contrato: Comenzará las 
obras el adjudicatario a los cinco días* 
de su adjudicación definitiva y las ter
minará a los seis meses, contados a 
partir de «u iniciación.

Letrados designados potra el bastan+ 
teo de poderes: Don Enrique Ferr^
Bernabéu y don Ginés Puerto Cerdán*

¡Mo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don , que vive en   en noiru
bre propio (o en el de   cuya repre
sentación acredite por medio de la pri
mera copia de la escritura de podeq 
que, bastanteada en forma, acompaño)* 
declara: Que ..ha examinado el expe
diente relativo a la construcción de dos 
escuelas nacionales unitarias en la par
tida rural del Rebolledo, así como el 
proyecto, pliego de condiciones técnicas, 
administrativas y económicas, compro
metiéndose a realizar las obrps con es- 
tricta sujeción a lo determinado en los 
referidos documentos,* por la cantidad, 
de;  (consígnese .en letra)  pese
tas.

Asimismo se obliga a dar perfecto 
cumplimiento a lo dispupsio y en vi
gencia sobre construcción, higiene, an
damiajes y medianerías, contrato y  ac
cidentes de trabajo y colocación obrera*

(Fecha y firma del proponenfce.)
Alicante, ir  dé noviembre de 1047.—» 

E l Alcalde, Manuel Montesinos.—4¿1 Se* 
cretario, E n riq u e  (Ferré*

J‘% 5 '7 ^  »“ ♦ >v

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H IP O TE C A R IO  DE ESPAÑA 

Cambio de acciones al portador por 
acciones nominativas

En cumplimiento a de lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Bancada, artícu
los quince y dieciseis de nuestros Estatu„ 
tos y Orden del Ministerio de Hacienda 
de 27 de septiembre dé 1947, el Consejo, 
de Administración del Banco Hipoteca
rio de España, ha acordado, con el fin 
de dejtar ultimada la reforma impuesta 
por dicha Ley, que los títulos al porta
dor emitidos en representación de Ja s  
acciones núyieros 1 al 150.000 sean ob
jetó del oportuno canj^ por lo* corres
pondientes extractos de inscripción de 
acciones nominativas.

(Los propietarios de estoa título^ de
berán solicitar, a partir de ésta lecha y 
ante9 del 22 de diciembre de 1947, el can
je de los mismos por igual número de 
acciones nominativas de 500 pesetas no
minales cada una, cubriendo las factu
ras que-se tes facilitará para este fin en 
nuestras oficinas de Madrid, avenida de 
Calvo Sotelo,* 10, y Barcelona, paseo 
de Gracia, 8 y 10, y ‘acompañando la 
ipóliza o documento que justifique te 
propiedad.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.—El 
Secretario general, V. García.

6.293—P.

B A N C O  C A S T E L L A N O  
Canje de accionas al portador por 

nominativas
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 54 de la Ley de Ordenación 
Bancaria de 31 de diciembre de 1946, el 
Consejo de Gobierno de este Banco, ex
presamente autorizado pori la  Junta ge

neral extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el día 17 del corriente mes, ha 
procedido a la reforma de los Estatutos, 
estableciendo que sean nominativas to* 
das las acciones representativas dd ca* 
pital .social, empezando a regir tal re* 
forma desde el día 20 de diciembre pró* 
ximo. •

Las operaciones de aanj-e ee efectua
rán desde el día 3 de diciembre próximo 
hasta el- día 20, inclusive, debiendo los 
accionistas solicitar, el canje de sus ac* 
tu ates acciones a'l portador por los co-* 
rrespondientes extractos de inscripción! 
en la oficina central o sus Sucursales, 
cubriendo las facturas que para tal fin 
les serán facilitadas, aoompamidas da 

póliza o documento que (justifique ia pro
piedad de tes mismas.

Los señores accionistas que tengan 
sus acciones depositadas en el propio 
Banco Castellano, remitirán a éste, den. 
tro del mencionado plazo, el resguardo 
correspondiente para hacer en el mismo 
te anotación oportuna.

Los señores accionista!? deberán proce
der al canje de sus acciones dentro del 
expresado plazo, pues pasado éste, los 
derechos inherentes a tes acciones al 

» portador, actualmente en circulación, no 
podrán tener lugar hasta que se haya 
verificado él canje por accione* nomina* 
ti vas ordenado por la Ley.

Valladolid. 26 de noviembre de 1947. 
El Secretario general, Amador Martín 
Madera.—Visto bueno, el Presidente del 
Consejo de Gobierno, Vicente Molinec 
Vaquero. >

1-331—p-

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A. 
Bilbao

Se pone en conocimiento de los se- 
ñores accionistas de esta Compañía que 
a partir del día 15 del corriente mes de 
diciembre, y contra entrega del cupón 
número 72, se ipag&rá, Übr* da ¡mpue**
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tos, a cuenta de los beneficios del a ño 
actual, el dividendo activo acordado por 
el Consejo de dministrac.ón, iprevio cum
plimiento, por parte de ios señores ac
cionistas, do las obligaciones 'impues
tas ipor las disposiciones vigentes.

El pago se efectuará' en el domicilio 
social, Colón de Larreáiegui, numero. 26, 
fie esta capital, y en los establecimien
tos de crédito siguientes:

Madrid, Danco de Bilbao y Banco 
tlrquijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco del 
(Comercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián: Banco Guipuzcoano, 
Banco d€ San Sebastián y Banco Ur- 
ijuijo de-Guipúzcoa.

Pamplona: La Vasconia, Crédito Na* 
^arro y Banco do B.lbso.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco del 
Presidtnte dei Consejo de Administra
ción, Julio Artechc y Villabaso.

6.342-P. ___ ______

B A N C O  A S T U R I A N O  D E  I N D U S 
T R I A  Y  C O M E R C I O

Conversión de acciones

Acordada por’ la Jun|ja general extra
ordinaria de accionistas de esta Entidad 

Ja modificación de sus Estatutos socia. 
ios, para dar debido cumplimiento al 
artículo 54 de la ¡Ley de Orenación Ban
a n a ,  de 31 de diciembre de 1946, el 
Consejo de Administración de este Ban
co ha resucito se proceda a la con ver. 
bión de las acciones.al portador, repre
sentativas de su capital social, en ac
ciones nominativas que estarán acredita*, 
das en los correspondientes extractos ele 
inscripción.

Las operaciones de canje, que se efec
tuarán en las oficinas centrales de este 
Banco (Oviedo), tendrán lugar desde el 
día 1 del próximo diciembre hasta el 27 
«J‘-l mismo mes.

Para dicha operación será precisa la 
■presentación de los títulos acompañados 
de póliza u otro documento que, plena
mente, justifique la propiedad de los 
fitismos. *

Los señores accionistas que tengan 
depositadas sus acciones tn las cajas de 
este Banco se limitarán a presentar, den
tro do] plazo señalado, el resguardo co
rrespondiente para que en el mismo ¿o 
fraga constar la realización de la opera
ción de referen da.

Este Banco facilitará a 1-os señores 
accionistas las facturas que *han de ser 
suscritas para estas operaciones

Una vez transcurrido el plazo señala, 
do, las acciones afl portador pierden sus 
derechos económicos y sociables hasta que 

‘efectúe la conversión ordenada por 
la Ley a que Se hizo referencia.

Oviedo. 28 de noviembre de *947;— E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Tartiere de las Alas Pumari.

o, Conde de Santa Bárbara de L u -  
genes. ,

6.296— P.

BA N CO A S T U R I A N O  D E  I N D U S 
T R I A  Y  C O M E R C I O

Oyiedo

El Consejo do Administración de es
te Banco, en u$o de las facultades esta
tutarias, ha acordado V-partir a So$ se*

ñores accionistas el dividendo comple
mentario de los beneficios del presente 
ejercicio, cuyo importe, deducción hecha 
de los impuestos corresj>ondienies, será 
de pesetas 15,2.4 por acción ,

El pago de este dividendo se efectuará 
a jpartir del día 20 de diciembre, en su 
casa central y sucursales y 'en el Banco 
de Bilbao, en Bilbao.

Oviedo, aS de noviembre de 1947*— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José 'Partiere de las Alas Pumari- 
ño, Conde de Sania Bárbara *de L u -  

,» gones.
0.295— P*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

P A L M A  D E  M A L L O R C A

Don Em ilio Bartolomé Lojo, Magistra
do, Juez de Primera instancia núme
ro dos de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a quie

nes pueda interesar haberse promovido 
expedente por don Pedro Antonio CcU 
Castañe-r, en solicitud de que se decla
re el fallecimiento de su esposa, doña 
Sebastiana Bover Riera, natural de Pe
lan itx (Mallorca), hija de José y de Se
bastiana. ■

Palma de Mallorca, veintidós de oc
tubre de mij novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Emilio Bartolomé Lojo. 
E l S/^cretario, P. H . (ilegible).

3.S63—A. J . y 2.* 5-12-947

A R E N A S  D E  S AN P E D R O

El Juez de Primera Instancia acciden- 
tal partido de Arenas de San Pedro,

Hace saber: Que en este Juzgado, y  a 
instancia de doña María Moré Rojas, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don José Mu- 
ley Pérez, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, de donde salió en 1930, y 
cuyas últimas noticias se recibieron a 
finales de 1936. Lo que ee hace público 
a efectos legales.

Dado en Arenas de San Pedro a 11  de 
octubre de 1947. — El Juez, Francisco 
Duque.— El Secretario, D. Guzmán Do
mínguez.

3.737—A. J .  y. 2.* 5-13.947

M O N D O R E D O

Don Egberto Méndez Baamonde, Juez 
de Primera Instancia accidental del 
partido1 de Mondonedo,

Se hace saber por el presente que en 
este Juzgado se promovió expediente por 
doña Antonia iglesias López, de ochen
ta y tres años, casada, labradora y resi
dente en el*barrio de San Pelayn, pa
rroquia de Santiago, de esta ciudad de 
Mondoñedo, sobre fallecimiento dé su 
esposo, don Tomás Calvo, que también 
usó el segundo apellido de Expósito, de 
unos setenta y  ocho años, hijo natural

de Manuela Calvo, natural de San M a
med de Cabaña, partido judicial de Fon-  
ferrada, provincia de León, y ecino que 
fué de Mondoñedo, ausente en ignorado 
paradero desde hace unos veinticinco 
años.

Lo que se hace público para eonocL 
miento general y del propio interesado, 
insertándose el presente por dos veces 001? 
intervalo de quince días cada una.

Dado en Mondoñedo, a anco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y  
siete.—4E 1 Juez, Egberto Méndez.—  
Secretario, P. H ., Atanasio Tapia. 

3*901—A. J< y 2.* 5-12.947

L A  C O R U ÑA

Don José María de Mesa Fernández* 
Magistrado, Juez de Primera instancia 
del número dos de L a  Corufla y su 
partido.
Hago público: Que en ‘ este Juzgado  

se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Antonio Bermúdez 
Morandeira, de >esenta y siete años, hi
jo legitimo d í Alejandro y de María, na
tural de Castelo, del término municipal 
de Culleredo, que se ausentó para Amé
rica en el año de mil novecientos diez, 
cuya declaración solicita su hermana do
ña Celia Bermúdez Morandeira.

Y para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  por dos ve
ces, con intervalo de quince días, libro 
el presente, que firmo en L a  Cortina a 
quince de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.~~El juez de Prime
ra Instancia, José María d e Mesa.—E l  
Secretario, P. S ., Roberto Gómez. 

3.900—A. J .  y z.a 5-12.947

N A V A L C A R N E R O

En  este Juzgado de Primera Instan
cia, y promovido por el Ministerio (Fis
cal, se tramita expediente para acredi
tar la desaparición' o fallecimiento de 
doña Joaquina Rodríguez Cosmea, ve
cina que fué de Pozuelo de Alarcón.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil,

Navalcarnero a veinticuatro de octu
bre de mij novecientos cuarenta y  siete. 
E l Juez (ilegible).—E l  Secretario (ile
gible).

3,323—A. J. y 2.a 5-12-947 .

N A V A L C A R N E R O

Edicto

E l Juez de Primera Instancia de Naval.* 
carnero y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fñ„ 
llecimiento de don Agapito García Se
rrano, natural y vecino que fué de Vi- 
Uanueva de la Cañada, de donde se 
ausentó en el mes de enero de 1928, 
para el Chaco (Argentina), sin tenerse 
más noticias suyas, cuyo expediente se 
sigue de oficio, por gozar de los bene- 
fioios de pobreza la promovente, esposa 

de aquél.
Navalcarnero a veintitrés de octubre 

de mil novecientos cuarenta y siete.—* 
El Juez (ilegible) .— E l Secretario (itá- 
gible).

3.822—A. • 1 a.* 4-13.947


